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DE LA PROVINCIA DE MADRID: 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdepes y anuncios quo hayan de in-
j«rur¿eeri los BOLETINES OFICIALES se han de mander 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se p.n-
girán á los Editores de los mencionados periódicos 

'Real orden de 6 de abril de 1839.). 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS, ESCEPTO LOS ÍÍOMIÍKKIS. 
, ' i i 

PBECIO DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. raensuaie* 
aaticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3f> el trimestre; 72 e> semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera haja de .San Pablo, número 59, baio —Fuen» de esta capital, directa 
iijonte por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abo-o 
<n sellos.—Un número suelte 2 reales. 

A^VBU i LNCLL Ir.' 

La¿ ¿isposiciones de las Autoridades, c<5Cop:c!at 
que sean á instancia de parte co pobre, se insertnr£* 
oficialmente;, asimismo cualquier anuncio cuaco»*, 
niente al servicio nacional, que dimane de !ag 
mismas; pero los de interés particular pa^ciráu un 
real por cadalínea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

PARTE OFICIAL. 

PHKSüilíSClA PEÍ. C'V'íSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. 0 . G.) y su a u 
gusta Real familia conlinúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
mportante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

I S u nol thmi' r «I " I ' oír' u ' i ) •' I 
El día 22 del próximo, pasado el señor 

don Juan Valera puso en manos del s e 
ñor Barón de Kübock, Presidente de la 
Dieta germánica, residente en Francfort, 
la carta de la R ' ina nuestro Señora ac re 
(litándole en caijdad de su Enviado Es-
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cercadela Confederación, y e l24 recibió 
una comunicación d 'l mismo señor P r e 
sidente manifestándole que la Dieta, á 
quien había dado cuenta de dicha carta , 
le había reconocido en su espresada ca
lidad. 

El 28 del mismo mes el Representan
te de S. M. entrego al Primer Burgo
maestre de aquella ciudad libre, con el 
ceremonial acostumbrado, la earla Real 
que le nombra con el propio carácter 
cerca de la misma. En ambas ocasiones 
el s e ñ o r Yalcra obtuvo la mas lisonjera 
acogida. 

El 9 del corriente S. M. el Rey de los 
Belgas recibió enOstende con Us forma
lidades de costumbre al Excmo señor 
don Tomás de Ligues y Bardaji, Marqués 
de Alhamí, que tuvo la honra de p re 
sentarle la carta de S- M. la Reina que 
le acredita en calidad de su Enviado 
Eslraordinario y Ministro Plenipotencia -
ño en la cor le de Bruselas. La acogida 
que mereció el señor marqués fué por 
estremo benévola. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 

Dotía Isabel I I , por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de lasEspañas . AlGoüernador y 
Consejo provincial de Álava, y á cnales-
quiera otras Autoridades y personas á 
tukmes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que ti * venido en decre
t ó l e sigriente: 

«En el p'eito que en s rado de apela
ción pende ante el Consejo de Estado, en
tre parles , de la nna don Morlón Coje-
man, con residencia en la anteiglesia de 
Aband >, provincia de Vizcaya, y encar
gado de la parte direcliva económica de 
la empresa del Ierro-carril d« Tude'a á 
Bilbao, y en su nombre el Doctor don 
Eduardo Garamendi, apelante, y de la 
otra mi Fiscal, en nombre de la Admi
nistración, apelada, sobre revocación ó 
subsistencia del fallo dictado por el Con
sejo provincial de Álava , relativo a la 
estraccion de piedra He las canteras del j 
pneblo de Anda, para la construcción del 
citado ferro-carril-

Visto: 
Vistos los antecedentes de los cuales 

resul ta: 
Que instruido espediente con motivo 

de la solicitud del Alcalde del distrito 
municipal'leCuartango, á que correspon
de el lugar de Anda, pidiendo que la em
presa constructora del ferro-carril de 
Tudela á Bilbao, abouase la piedra es-
traída para el mismo de sus canteras; y 
oida la espresada Compañía, que mani
festó que según la l e ¡dac ión s ó b r e l a 
materia, los contratistas de las obras pú
blicas tenían derecho á eslraer gratuita
mente piedra de las canteras indicadas, 
el Gobernador de la provincia de Álava, 
en 5 de setiembre de 18Í3¿, couforme con 
el dictamen del Consejo provincial, d is
puso que la compañía abonase al pueblo 
de Anda la piedra que hubiese estraido 
de las. canteras de los pueblos de Baile 
de Cuarlango, según el impuestoestable-
cido para todos los vecinos que aprove
chan las mismas, ó sea un real por cada 
carro de sillería y medio por el de mani
postería, s icada fuera del té miuo donde 
radica la cantera: 

Vista la demanda que en su virtud in
terpuso ante el Consejo provincial de 
Álava la empresa constructora pidiendo • 
que se le declare liore y exenta de toda | 
imposición por la piedra que hubiese es- j 
traído de las canteras de los pueblos de 
Cuarlango, destinada a l a s obras decons- ¡ 
truccion de la vía férrea, y señaladamen
te por la que se hubiese empleado dentro . 
de los rimiies de Cuarlango: 

Vista la contestación del Ayuntamien 
to de Cuarlango con la solicitud deque 
se condene á la parle demandante al ¡>a- . 
go de 15.200 carros de piedra de sillería 
y 3000 de manipostería que se emplea
ron en las construcciones fuera del termi
no que el pueblo de Anda comprende á 
razón de un real por cada carro de. los 
primeros y medio por los segundos, o los 
que apareciese, previa regulación de pe
ritos con, condenación de costas: 

Vista la sentencia que después de in
terponer las parles escritos de replica y 

duplica, de practicarse la prueba que se 
ju¡uó pertinente y de celebrarse vista pú
blica, dictó el espresado Consejo provin
cia^ en 16, de marjo de 1864, por lo que 
se declaró que la empresa concesionaria 
del ferro-carril de Tudela á Bilbao esta
ba obligada á pagar al Concejo ó veci
nos del pueblo de Anda, 5600 carros de 
manipostería y o 100 de sillería, eslraidos 
de las canteras de aquellos propios y em
pleados, en las obras de fábrica y demás 
de la via férrea fuera de los términos de 
Anda, al respecto de un real cada carro 
do sillería y 5 0 cents, el de manipostería, 
y en su consecuencia condenó á la compa
ñía mencionada á satisfacer en el plazo de 
un mes al citado pueblo de Anda, la 
cantidad de 6900 rs. á que ascienden los 
carros del material estraido: 

Vistos el r ecur so 'de apelación inter
puesto de la anterior sentencia por parle, 
do la empresa para ante la superioriori-
dad y el auto en que se le admitió: 

Visto el escrito de mejora del indicado 
recuso presentado ante el, Consejo de lis
tado á nombre de l a c ó m p m í a construc
tora por el Doctor don Eduardo G i r a 
ní MI ii. con la pretensión de que se revo-
qu • el fallo del Consejo p.ovincialde Ala-
va con los pronunciamientos consiguien
tes. 

Visto el de contestación de mi Fiscal, 
con la solicitud de que la Sala m- consul
te la confirmación de la sentencia ape
lada: 

Visto el art . 20 de la ley de 3 de junio 
de 1855, que entre otras facultades con
cede ajas, empresas de ferro-carriles la 
de abrir canteras,en los terrenos conti
guos á la linea: 

Vislo el a r l . 17 de mi Real decreto de 
15 de febrero de 1856. según el cual d e 
ben sujetarse las empresas mencionadas 
en el uso de estas faculta les á lo que pa 
ra las demás obras públicas se halla 
preven id o; 

Vislo el art . 2 i de mi Real decreto de 
27 de julio de 1853, que determina usen 
los contratistas de tales obras de los ma
teriales que se encuentren en lerreuus 
pertenecientes al comuu de vecinos de 
los pueblos en los términos que se apro
vechen por vecinos respectivos 

Considerando que por las citadas dis
posiciones las empresas constructoras de 
ferro-carriles gozan igual dereciio que 
los vecinos para,el uso de lenas, can
teras y demás disfrutes análogos, pero no 
un derecho mayor: 

Considerando que el de los vecinos de 
Anda respecto á las canteras solo es 
gratuito,.cuauoo se emplea la piedra den
tro, del lérmiuo particular del pueblo, 
mus no empleándola fuera de él. como j 
hasucecido en el presente caso; 

Conformándome con lo consultado por 

la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don Joaquín José Casaus, don Manuel de 
Sierra y Moya,don Serafín EstébanezCal
derón, don Antonio Escudero, don Anle-
ro de Echarri . don Leopondo Augusto de 
Cueto, don Tomas Retortillo, el conde de 
Velarde, don Domingo Moreno y don 
Erancisoo Donoso Cortés, 

Yengo en confirmar la sentencia ape
lada. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
do mil ochocientos sesenta y c inco.—Es
tá rubricado de la Real ma.io.—El P re 
sidente del Consejo de Ministro\, Leopol
do O'Donnell.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Sec re t a 
rio general del Consejo de Estado, ba 
ilándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acontó que se 
tenga como resolución final én la instan
cia y autos á qus se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gacela.—Deque 
certifico. 

Madrid 30 de junio de 1863.—Pedro 
Madrazo. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la C o n s t i t u c i ó n de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y c u m 
plimiento, sabed; qne he venido en d e 
cretar lo siguiente: 

«En él pleito que ante el Consejo de 
lista lo pende en primera y única instan
cia, entre parles, ÍQ la una el Ayunta
miento y vecinos (le la villa de Castillo 
de Sayuela, provincia de Toledo, y en su 
nombre el Licenciado don Luis Montólo y 
Cobian demandante, y de la oirá la Ad-
miníslracion general, representada por 
mi Fiscal, demandada; sobre revocación 
ó subsistencia ile la Real orden de 12de 
diciembre de 1861, relativa á la escep-
eion solicitada por los interesados en la 
venta de. la dehesa denominada Balsa-
maña,: 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

que resulta: 
Que en 26 de agoslo de 1855 el vecin

dario del, Castillo de Bayuela acudió al 
Ayuntamiento solicitando que se pusiera 
de acuerdo con las Autoridades superio
res para que se escluycra 'del estado de,, 
bienes desamortizantes de la villa la d e 
hesa de Balsamina, en el concepto d e 
que no solo era de aprovechamiento co
mún, sino de los vecinos y sus sucesores 
en pleno'dominio: 



Que la Corporación municipal informó 
q u e en 1857 fueron declaradas realen
gas 957 fanegas de tierra en Balsamafia 
y Valdeladilla, que hasla entonces se 
habian aprovechado en común, y en 
1858 se remataron en Andrés Fernandez 
vecino y Alcalde del pueblo, habiéndo
sele otorgado la correspondiente escritu
r a en 6 de abril del mismo afio por el 
comisionado Real delegado al efecto, en 
que se le trasmitía el pleno dominio de 
estos terrenos; que en 1859 Fernandez 
traspasó la propiedad de ellos á los ve 
rtaos de Castillo de Bayuela y á los de 
Garciotún, habiendo cedido este pueblo á 
aquel todo su derecho, y concluyó ma 
nifeslando que ni la Índole de las fincas 
n i las sagradas atenciones que se l lena
ban con sus productos debían confundir
se con los objetos á que se destinaban 
las que poseian las manos muertas: 

Que la Diputación provincial espresó 
que no figuraba en las cuentas municipa
les producto alguno de la dehesa de tí M i 
sa m a ñ a , ni pagaba contingente á la Ha
cienda: 

Que oido el parecer del Fiscal, la Jun
ta provincial de Ventas, en sesión de 29 
de agosto de 1859, estimó que se proce
diera á la enajenación de la finca, sin 
perjuicio de que se elevase la corres
pondiente consulla á la superioridad: 

Que remitido el espediente á la Junta 
Superior de Ventas esta acordó en 29 de 
octubre del referido año , que no proce • 
dia la oscepcion en el concepto en que 
se solicitaba: 

Que en 51 de enero de 1861 los inte
resados recurrieron al Ministerio de Ha
cienda, con la solicitud de que se decla
r a se que la cita la dehesa era de propie
dad de los vecinos, recayendo en su vir
tud 'a Real orden de 12 de diciembre 
de 1861 . 

Vista 11 demanda que el Ayuntamien
to y vecinos de la mencionada villa p re 
sentaron ante el Consejo de Estado en 9 
de febrero de 1862, ampliada en su nom
b re por el Licenciado don Luis Montoto y 
Cobian, con la pretensión de que se dejo 
6in efecto la Real orden, y se declare que 
la dehesa de que se trata corresponde 
esclúsivamente á los vecinos, esceptuán-
dola en tai concepto de la venta, según 
lo exigen los títulos de propiedad: 

Visto el escrito de contestación de mi 
Fiscal, pidiendo la absolución de la d e 
manda y la confirmación de la Real or
den reclamada: 

Considerando que la demanda del Ayun
tamiento y vecinos del Castillo de Bayue
la tiene por objeto que se decida una 
cuestión de propiedad respecto de la de 
hesa titulada de Balsamana. dec laran
do que corresponde osclusivamente por 
aquel titulo á los vecinos, lo cual no es 
de la competencia déla jurisdicción con-
tencioso-adminislrativa: 

Considerando que la Real orden de 12 
de diciembre de 1861, cuya revoca
ción se pide en la demanda, al decidir 
que la dehesa de Balsamana se conside
rase esceptuada de la enajenación como 
común de los vecinos, no declaró ni pu
do declarar nada respecto de la propie
dad, ni de ios títulos con que se reclama, 
ni puede ser por lo mismo un obstáculo 
para que decidido esa cuestión en la for
ma y por el Tribunal competente, surta 
los efectos legales consiguientes; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesiona que asistieron don Do
mingo Huir, de la Vega, Presidente; don 

~ Serafín Eslébanez Calderón, don Antonio 
Escudero, don Francisco González, don 
Anlero de Ecbarr i , don José de Sierra y 
Cárdenas, don Pedro Egana, don Tomás 
Retortillo y don Francisco Donoso Cor
tés , 

Vengo en confirmar la Real orden r e 
clamada sin perjucio de que él Ayunta
miento y vecinos de Bayuela usen de su 
derecho respecto de la cuestión de pro -

piedad de la dehesa de Balsamafla don
de y según corresponda. 

Dado en Aranjuez á veintiocho de ma
yo de mil ochocientos sesenta y cinco. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Miüslros, R a 
món M a r í a Narvaez. 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
parles y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico. 

Madrid 1.° de junio de 1865.—Pedro 
de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE IA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno-—Negociado?. 0 

Los Alcaldes de la provincia. Inspec
tores. Guardia civil v demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca v captura del soldado desertorAn-
tonio Yagüe Gómez, de un metro 481 mi
límetros, de estatura, pelo y cejas casta
ñas , ojos pardos, color sano, nariz r e 
gular, boca pequefta, barba lampiña, una 
cicatriz en el cuello y algo pecoso de 
viruelas. 

Madrid 26 de setiembre de 1865. 
El Gohcrntidtr, 

Duque de Sesto. 

SESTA SECCIÓN 

OIRECCION GENERAL OE ESTABLECIMIENTOS 
PENALES. 

Pliego de condiciones para la contrata en pú-
btica subasta del suministro de víveres n los 
penados eo los presidios y casas de correc-
eion de mujeres dev Alcalá, Canal de Isabel II. 
Ceuta, Granada. Sevilla y destacamento de 
Cádiz y Tarragona, y de víveres y utensilio 
pan las enfermerías de los mismos estable
cimientos. 

1.* Se contrata en públ ; ca subasta 
el 8uminis 'ro de víveres á los presidios y 
casas de corrección de mujeres de Alcalá 
de Henares, Canal de Isabel II, Ceuta, 
Granada, Sevilla y destacamento de Cá
diz y Tarragona, y de utensilio, víveres v 
medicinas para las enfermerías de los 
mismos establecimientos, á contar desde 
los ocho dias siguientes al en que se co
munique al contralista la adjudicación 
definitiva del remate y á terminar el dia 
50 de setiembre de 1867. 

2 / La subasta para dicho contrata 
se verificará á la una del dia 24 de octu
bre próximo venidero, simultáneamente 
en Madrid, en el edificio que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación, ante Nota
rio públco, presidiendo el acto el iluslrí-
sime Sr. Director general de Estableci
mientos penales, asistido de un caballero 
Oficial de dicho Ministerio, y ante los 
Gobernadores de provincia, con asisten
cia de un Oficial del Gobierno que hará 
las veces de Secretario, en Sevilla, Gra 
nada y Tarragona. 

3 . a Para tomar parte en la licitación 
se necesi ta: 

Primero. Haber pagado por contri
bución directa, en los seis meses anterio
res al dia de la subasta, la cantidad anual 
de 200 escudos cuando menos en Madrid, 
ó de 100 en cualquier otro pueblo del 
re ino . 

Segundo. Haber depositado en la 
Caja general de Depósitos, ó en una de 
sus sucursales la cantidad de 2 .000 escu 
dos, en metálico, ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública para hacer 
proposición del suministro de cada uno 

de los presidios á que se refiere la su
bas ta . 

4.* El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por la ración 
de cada penado ó reclusa, se consignará 
en un pliego cerrado que el Director ge 
neral de Establecimientos penales abrirá 

Í leerá públicamente en el acto de la s u -
asta, después de haber abierto y leído 

todas las proposiciones que se hubieren 
presentado. 

5.* El precio de cada ración se on-
tiende que es igual para los sanos que 
para los enfermos, tanto en los presidios 
como en las casas galeras, como en les 
destacamentos ocupados fuera de los pre
sidios, estando en él incluido el suminis
tro de aceite y combustible, y el de uten
silio de toda especie, vivires y medic i 
nas para las enfermerías de los presidios 
casas de corrección de mujeres y desta
camentos. Pero la sopa matutina que en 
los presidios y destacamentos destinados 
á obras públicas ¿e da á los peoados, y 
el pan y lena á los capataces que lo cus
todian, se abonará por separado al con
tratista, y á razón de 20 milésimas por 
plaza. 

6.» El contratista estará obligado á 
suministrar por brigadas diariamente 
dentro de ta provincia en que cada pre
sidio so halle y en el punto que acuerde 
la Junta económica del establenimiento 
por pedido que se le hará en papeleta in
tervenida por el Comisario de revistas, 
sin cuyo requisito no le será abonada 
ninguna de las raciones de pan, rancho, 
coaibustibles y las existencias de las en 
fermerías en la parle do utensilios, ali-
meutos y medicinas para los penados y 
corrigendas dependientes del mismo. 

7 . a Cada ración se compondrá de 
las especies y cantidades siguientes: tu
neo, martes, jueves y sábados un pande 
munición de libra y media por plaza, 
cuatro onzas de garbanzo» por id., seis 
de judias por id. , ocho de patatas por 
idem, doce adarmes de aceite ó nueve de 
tocino en hoja por plaza, una libra de 
lena ó cuatro onzas de carbón por idem, 
á juicio del Gobernador de la provincia, 
quien dará cuenta ñ la Dirección de su 
acuerdo para su definitiva aprobación; 
dos libras y media de sal porcada 100 
plazas, una libra de pimentón por id. y 
doce cabezas de ajos por id . : miércoles 
y viernes, cuatro onzas de garbanzos, 
cuatro id. de judías, cuatro id. de arroz; 
pan, aceite, lefia, sal. pimentón y ajos 
como en los demás dias: domingo, seis 
onzas de garbanzos ó judías, cuatro on
zas de arroz ó fideos, doce adarmes de 
manteca ó tocino; pan, leña, sal, pimen
tón y ajo3 como en los demás dias; a d e 
más una luz mantenida diariamente con 
cuatro onzas de aceito por cada veinte 
plazas. 

8.* El contralista quedará también 
obiigado á suministrar á los capataces 
que cuiden de los penados que se ocupen 
en obras y trabajos púb icos, el pan y 
lena que les concede el a r t . 104 de las 
ordenanzas, y á dichos penados la sopa 
matutina, que se compondrá de cinco 
libras de pan, ocho onzas de aceite, tres 
idem de pimentón, cuatro id. de sal y 
dos cabezas de ajos por cada 20 plazas. 
El abono de suministro se hará como se 
espresa en la condición 6 . a 

9.* El pan que el contratista ha de 
suministrar á los penados y corrigendas 
será de buena calidad, perfectamente 
amasado y cocido; ha de ser hecho con 
todas las harinas que den los trigos d e 
signados en cada provincia donde exista 
el presidio, por los mejores de segunda 
clase, hallándole estos nien limpios, sin 
tierra ni arena y sin mezcla de ninguna 
otra semilla ni sustancia. El contratista 
tendrá en el (ocal en donde se elabore el 
pan un cedazo para cerner las harinas, 
vestido con tela que dé por resultado la 
estraccion de un 8 por 100 de salvado, 
y-en el caso de elaborarlo con harinas 
de fábrica, el pan qae se obtenga d e e s -

tas será de la misma calidad y condU 
ciooes alimenticias que para el fabricado 
con las de molino ó tahona que quedan 
señaladas . 

10. No se podrá hacer alteración eo 
las especies, calidad y cantidad de | a 

ración que se determina en la condición 
7.* sino por medio de uno Real orden, 
escepto en los meses en que se carezca 
de patatas, en cuyo caso se sustituirán 
las ocho onzas de esta especie con d„ s 

de garbanzos ó judías secas con autori» 
zacion del Gobernador de la provincia 
el que lo participará á la Dirección lue~ 
go que la conceda. 

1 1 . Será obligación del contratista 
entregar las raciones dentro del locales 
que se alojare el presidio y cada uno de 
los destacamentos del mismo, según se 
indica en la condición 0.*. estableciendo 
en los puntos factorías para mayor co • 
modidad del servicio, siempre que cons
ten cuando menos de 50 plazas, y se 
hallen á mas de cuatro kilómetros del 
presidio de que dependan. 

12 . Será obligación del contratista 
el suministrar al presidio, cuyo abasto-
cimiento contrate, sin aumento alguno 
del precio, aunque este varíe el punto 
de su establecimiento, siempre que per
manezca en la misma provincia; pero 
cesará su obligación y se entenderá ter
minado el contrato cuando se suprima 
el presidio ó sea trasladado á otra pro
vincia, sin que aquel pueda por esto pre
tender indemnización alguna, ni pedir 
otra cosa que el completo pago de las 
raciones que hubiere suministrado. 

15. No será obligación del contra
tista suministrar ración á los penados 

3ue se trasladen á otro presidio desde el 
ia en que aquellos salgan del estable

cimiento, pero sí lo será ia de suminis
trarla á todos los que por cualquier con
cepto ingresen en él desde el dia en 
que fueren dados de alta en el misni.». 

14. Cuando uno de los presidios de 
obras públicas ó parte de los penados 
del mismo c sasen de trabajar, no dis
frutarán estos la so™ matutina, ni los 
capataces encargados de su vigilancia ol 
pan v lefia que les concedeel a r i . 104 de 
la ordenanza, y no seles suministrará, por 
lo tanto, ni se abonarán al contralista 
b s céntimos en que so calcula su coste; 
pero si un presidio ó parte de los pena
dos del mismo fuere destinado á dichas; 
obras, el contralista está obligado á dar 
la sopa matutina que corresponda, y pan 
y leña á los capataces por el p ecio de 
20 milésimas por cada uno de los pena
dos que en ellas se ocupen sobre el de su 
contrato y por el tiempo que duren las 
obras ó trabajos. 

15. El contratista estará obligado á 
mantener en la enfermería del presidio 
constan t f inan le en buen uso el utensilio 
y un número de camas igual al 6 por 
100 de la fuerza del establecimiento, y 
un 4 por 100 además de repuesto para 
cuando la Dirección determino usarlo. 

16. Cada cama constará de dos ban
quillos de hierro de 40 centímetros de 
alto y un metro de ancho, tres tablas de 
dos metros y siete centímetros de largo y 
27 ceoiímetros de ancho cada una, pío* 
tadas al óleo, color verde; un jergón con 
forro de cañamazo doble de dos metros 
de largo y uno de ancho; un colchón, for
ro media láñela de lista oscura de dos 
metros de largo y uno de ancho por cada 
cara ó superficie, relleno con una arroba 
de lana blanca lavada y un cabezal ó al
mohada con cuatro libras de lana, de 83 
centímetros de largo y 41 de ancho, tam
bién por cada lado, y con fundas blancas: 
dos sábanas de hilo del núm. 20 con dos 
metros y 30 centímetros de largo, UB 
metro y 25 centímetros de ancho; ana 
manta de lana de dos metros y 30 centí
metros de ancho con cinco libras y medio 
de peso. 

f 7 . Por cada cama suministrará •» 
contratista una camisa de hilo del núme
ro 20 , de 103 centímetros de largo y ' * 



ancho; un gorro de la misma tela, de 
ÍS centímetros de largo; una mesa de |)i-

con un cajón, alia de 80 centímetros 
P ° i2 P ° r c a ( ^ a ' a ( ^ 0 ; u n a s e r v , H e l a c u a " 
Irada de 05 centímetros; un vaso ó jarro 
\ lata ó loza, un plato ordinario taza ó 

r o n . l i n a c u c h a r a 0 trinchante ordina-
8 u ' n a cruz con número, y adornas por 
n da l f e s c a m a s u n capote de paño ordi-
^rio de un metro y 63 centímetros do 
? J f - 0 y un metro de ancho, con mangas 
L 6o centímetros de largo. 

18. También será obligación del con
tratista mantener en buen estado el uten
silio de la cocina de la enfermaría y t e 
ner uo paflo de bayeta negra para cubrir 
el ataúd de los fallecidos. 

j9. Tendrá obligación el contratista 
j e m uda r la ropa blanca do las camas 
cada 15 dias, y cada ocho las camisas, 
¿rros. fundas y servilletas, con otras 
guales coladas y lavadas, y cada seis 
s°eis mese* hacer varear la lana de los 
colchones y cabezales y lavarla, así co
mo también sus telas y las de los j c rgo-
n e S t renovando el relleno de estos. Esta 
muda y limpieza se hará con mayor fre
cuencia cuando á juicio del Comandante 
del presidio sea necesario. 

20. Las carnal de los departamentos 
de enfermedades contagiosas no tendrán 
colchón de lana, y las ropas, utensilio 
efectos que hubiesen servido á penados 
que hubieren padecido enfermedades de 
esta clase y que ocasionen fumigaciones, 
se tendrán con separación sin mezclarlos 

fior ningún protesto con los destinados á 
os demás enfermos. 

2 1 . L is camas y efectos de enferme
ría que por creerse infestados se quemen 
previo el correspondiente espediente, se 
abonarán al contratista por su justo pre
cio, el cual, sin embargo, nunca podrá 
esceder de 18 escudos por lodos los que 
componen la cama y utensilio de cada 
enfermo; pero no se le abonará cantidad 
alguna por la camisa, que servil á de mor
taja y con la que será enterrado cada fa 
Ilecido. 

22. El utensilio y efectos existentes 
en la enfermería de cada presidio conti
nuarán sirviendo en las mismas; pero el 
contratista estará obligado á reponerlos, 
á medida que vayan inutilizándose, y á 
tener en todo caso completo el necesario 
para el 6 por i 00 de la fuerza del esta
blecimiento, debiendo quedar lodos en 
buen uso á la terminación del contrato. 

25. El Comandante y .Mayor del p re 
sidio se harán cargo de las camisas, ro
pa* y utensilio que el contralista entre
gue para el servicio de la enfermaría, fa
cilitando á este inventario de las que re 
ciban y llevando con el mismo una cuen
ta de su movimiento para ser lavadas, 
eompuestas ó renovadas. 

24. Al terminar la contrata queda
ran á beneficio de la Dirección general 
oe Establecimientos penales todos los 
efectos de utensilios de lasenfermeriasde 
los presidios y casas de corrección de mu
jeres que se espresan en las condiciones 
•5, 16, 17 y 18, entendiéndose que to
jos los efectos que los constituyen han 
d e hallarse en buen uso v ser suficientes 
Para e| servicio de un 6 por 100 de la 
luerza existente en el m>smo en el dia 
J Que el contratista dejo de suministrar, 
| el conlralo termina por haber t rascur
r o el tiempo convenido, y si por s u -

ch a D d e l P r e s ¡ , u o ' e n e ' d ' a do la fe-
Q a de la Real orden que lo suprima. 
. . 2 o « El contratista suministrará el 
míenlo y medicinas para los enfermos 

y ei combustible necesario para su pre
cación, eu los términos que prescribe 
r f ¿ e ¡ ¡ e t a r ' ° <kl reglamento de eoferme-
d e í R / / ' 0 8 l ' r o s , d ¡ o s de 5 de setiembre 
el f i ^ s e 8 U I Í ios pedidos que haga 
c o a " . l i v o » debiendo considerarse 
¡g¡p ,*»didoa en las medicinas las le
al J j e n g r í a s , hilas y sanguijuelas que 
« mismo recetare. 

6 nnr S í p o r v a r í a r d e , o c a l e l presidio 
v°r cualquier otra causa que la Direc

ción general estimase conveniente, no 
hubiese ó se suprimiese la enfermería 
en el presidio llevando sus enfermos á 
os hospitales, dejará el contralista de 

suministrar lo necesario para este se r 
vicio, y se le abonarán de menos mien
tras dejaro de .suministrarlo, 20 milési
mas diarias en Ceula. y 12 en los demás 
presidios por cada plaza de la fuerza 
total existente en el mismo. 

2 7 . Cuando las pren las y efectos 
de enfermería que entregare el contra
tista no tuviesen las coodiciones y cir
cunstancias requeridas, serán desecha
das por acuerdo de la Junta económica, 
previo reconocimiento de peritos nom
brados, uno por el Comandante del p r e 
sidio, y otro por el-contratista y un ter
cero por el Gobernador en caso de dis
cordia entre los primeros, cuya Auto
ridad resolverá, sin ulterior recurso, la 
reposición de los efectos desechados, lo 
que verificará el contratista en el preciso 
término de ocho dias. ó se hará á su 
costa con la fianza que tenga prestada. 

2 8 . Si se quejasen los perceptores 
de que son de mala calidad los artículos 
de suministro que diere el contratista, 
la Junta económica los hará reconocer 
por dos peritos que nombrará y por el 
facultativo del presidio; en el caso de 
que estos rectifiquen que dichos artícu
los son de recibo, serán desde luego ad -
milidos; pero si los declarasen inadmisi
bles ordenarán al contratista que presen
te otros de la misma especie y de la 
buena calidad convenida deutro del b re -
vismo plazo que eslimare conveniente se 
ñalarle, comprándolos á su costa si d e 
morare el verificarlo, y obligándole al 
pago de los derechos y gastos periciales. 

2 9 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista le será satisfe 
cho mensualmcnte en virtud de libra 
micntos espedidos por la Ordenación ge 
neral de Pagos del Ministerio de la Go
bernación, previa liquidación formada 
por !a Juntaeconómica y en su nombre 
por el Comisario de revistas, á cuyo fin 
presentará para el dia 2 de cada mos 
relación del suministro verificado en el 
anterior documentada con las papeletas 
de pedidos de que t ra ía la condición 6.*, 
la cual, con la revisla del mes á que se 
refiere, se unirá á la carpeta de sumi
nistro, de la cuenta correspondiente, 
cousignando la conformidad del conlra-

imnorle, y siempre los pérdidas, y su 
por resolución de S. M. 

3 5 . El contratista consignará como 
fianza para el cumplimienlodel contrato: 
primero ios 2000 escudos de que trata la 
condición 3 .* de este pliego; segundo, 
los efectos que constituyen el repues
to de^víveres para el suministro de 15 
dias á que se refiere la condición 30. y 
tercero, 4 escudos y 500 milésimas por 
cada plaza de las que tenga el presidio á 
que se suministre el dia de la subasta. 
Dicha fianza se constituirá en la Caja ge
neral de Depósitos ó en sus sucursales á 
disposición de la Dirección general de 
Establecimientos penales, y consistirá en 
dinero metálico ó en acciones de obras 
públicas ó de carreteras por todo su va 
lor nominal ó en cualquiera otra clase 
de efoctos - de la Deuda pública por su 
valor real, según cotizaciones de la Bolsa 
de Madrid en el dia de la subasta. 

34 . En el caso de que por motivo n o 
torio y justificado de guerra ó fuerza ma
yor le fuere imposible al contratista su
ministrar algún presidio, luego que por 
a Dirección se declare la imposibilidad, 

y mientras dure, lo varificará por si la 
Administración, subrogándose en e lcon-
tralisla, el cual no podrá reclamar can
tidad alguna mienlras duren tales cir
cunstancias y deje de proveer. No se 
considera imposibilidad el mayor precio 
de los artículos del suministro; pero en 
el caso de que durante la contrata ocur
riese alguna carestía, sí la fanega de tri
go (como regulador de las demás espe 
cíes suminislrables) llegase á valer por 
espacio de tres meses consecutivos en 
cualquier provincia donde haya presidio 
una mitad mas que en iguales meses 
del ano anterior, sirviendo para compro
barlo únicamente los estados mensuales 
que la Dirección de Agricultura publica 
en la Gaceta, tendrá d c r x h o el contra
tista que fuere del suministro de presidios 
en aquella provincia, desde el primer mes 
en que la fanega de trigo valiese una 
mitad mas que en igual mes del año an
terior, á la indemnización de una cuarta 
parle mas del precio en que haya con
tralado cada ración, y luego á las de una 
milésima porcada 200. que suba lo fanega 
de trigo; de mo lo que cuan lo el precio 
de es t i se halle un 50 por 100 mas alto 
que en igual mes del ano anterior y por 
tres consecutivos, se abonará al contra-

denacion de Pagos el oportuno libra 
miento. 

3 0 . En el caso de que por culpa de 
la Administración no se abonase el con
tratista el importe del suministro de un 
mes durante los dos siguientes, tendrá* 
derecho á que se declare rescindido el 
contrato. 

3 1 . El contratista ha de mantener 
constantemente en cada presidio el re 
puesto suficiente para el suministro del 
mismo durante l o dias, bien acondicio
nado y do buena calidad á satisfacción 
de la Junta económica, y al efecto se le 
facilitará, siendo posible dentro del mis 
mo establecimiento, un local para al
macén, que habilitará y preparará el 
conlratratisla á su costa. Caso de no ha
ber proporc on de darlo en el estableci
miento, será obligación del contralista 
proporcionárs°lo, situado de modo que 
pueda cumplir con regularinad el sumi
nistro de los artículos de contrata, sin que 
por la escesiva distaneia ú otras causas 
puedan alterarse. Este repuesto de s u mi 
nistro se hará precisamente dentro de 
los 30 dias siguientes al en que se firme 
la escritura. 

3 2 . En el caso de fuego ó ruina en 
el almacén en donde el contratista tu
viese dentro del presidio el repuesto de 
suministro á que se refiere la precedente 
condición, será resarcido de las pérdidas 
que por dicho incendio ó ruina se le h u 
bieren ocasionado, previo el oportuno 
espediente en qne se hagan constar es-

3 3 . Para cada presidio habrá de ha
cerse una proposición. Si se presentase 
alguna para muchos ó para lodos los p re 
sidios cuyo suministro se subasta, s e e n -
tenderá que el precio en ella ofrecido es 
también para cada establecimiento en 
particular. Para que los licitadores pue
dan comprender aproximadamente la 
importancia del servicio á que pretendan 
obligarse, se inserta á continuación una 
nota espresiva de la población q e en 
1.° del mes actual lenia cada establecí-
miento cuyo suministro se subasta. 

lista para que en su virtud espida la Or- | lista por aquel mes, previa autorización 
Rea ' , después deoir alJCon.ejode Esta lo 
un i) por 100, que es la cuarta parle 
mas que ei tipo á que hub'.ere contratado la 
ración; si sube la fanega de trigo á 52 por 
i 00 se le satisfará una milésima de escudo 
ademas do la cuar ta parte referida; si el 
54 por 100, 2 m lésimas, y así sucesiva
mente á razón de una milésima de escu -
do en la ración por cada 200 do a u m e n 
to en la fanega de t r igo desde que sobre
puje su precio en una mitad al de igual 
m¿s del ano anterior. 

3 5 . El contralista no podrá subarren
dar el suministro que hubiese contratado, 
sin que al efecto se le autorice de Real 
orden. 

5 6 . Si el contratista no cumpliere 
con la obligación de suministrar según 
las condiciones de este pliego, perderá 
la fianza que hubiere constituido para 
garantía de su contrata, é indemnizará 
ademas de los daños y perjuicios que por 
falta de su cumplimiento sa irrogaren al 
Estado. 

37 . Las proposiciones que se presen
ten se redacteránen fa forma siguiente: 

«Conformándome con todas las condi
ciones que contiene el pliego aprobado 
por Real orden de . . . . de último, 
para contratar en pública subasta el su 
ministro de víveres y utensilio de enfer
merías para varios establecimientos pe 
nates del reino, me obligo á proveer al 
presidio de por escudos . . . . 
milésimas cada ración. En vez de firma 
se escribirá un lema y las cantidades se 
espresaran en letra clara y legible. 

J 

Presidio y casas decor-
rececioñ de mujeres. 

Alcalá. . . . 
Canal de Isabel II. 
Ceuta 
Granada. . . . 
Sevilla 
Cádiz. . . . . 
Tarragona. . . . 

Penados. 
Corrigen

das. 

885 217 
2046 
1941 » • 
1362 117 
1180 209 

274 - » 
744 » 

39 . Las proposiciones á que se refie
ren las dos condiciones precedentes se 
cerrarán con un sobre que diga Proposi
ción. En otro pliego cerrado con sobre 
en el que se escribirá el lema que en vez 
de firma lleve la proposición, se espre 
sará el nombre, profesión y domicilio del 
proponente; con este pliego se acompa
ñarán la car ia de depósito y recibos de 
contribución de que trata la condición 3 . a 

Estos dos pl'egos se cerrarán juntos 
bajo de otro sobre, en el que se escribi
rá también dicho lema, y así se entrega
rán: un mismo sobre, lema y recibos po
drán servir para la proposición ó propo
siciones que un mismo Imitador quiera 
presentar para varios presidias, pero se 
entenderán estas como hechas particu
larmente por cada uno de ellos, y la car
ta do pago del depósito deberá importar 
tantas veces 2000 escudos cuantos p re 
sidios sean los que la proposición com
prenda . 

40 . Los pliegos con las proposicio
nes, recibos de pago de contribución y 
y car ta de pago que acredite el depósito, 
deberán obrar en poder del Presidente de 
la subasta antes de la hora señalada pa
ra principiar, y una vez entregados no 
podrán ret i rarse. 

4 1 . En el dia quo queda señalado, 
al dar la una, el Presidente abrirá la su
basta y hará leer este pliego. En seguida 
hará ingresar en una urna tantas pape 
letas como pliegos se hubiesen presen
tado , escrito en cada uno de ellos el 
nombre de uno de es tos , los cuales se 
irán eslrayendo á la suerte para i r nu
merando los pliegos según el orden con 
que aquellas fueren saliendo y empezan
do por el número 1.° Concluida esta ope
ración se procederá á la lectura de las 
proposiciones por el orden y numeración 
que hubieren obtenido. 

42 . Se desechará y será tenida por 
no presentada toda proposición que no 
resulte garantid i con el comprobante in 
tegro del depósito de que t ra ta la c o n 
dición 3 . a y con los recibos de pago de 
contribución que en la misma se espresan 
ó que altere la redacción prevenida en 
la 5 7 , pues á esta deben ajustarse exac
tamente todas las que se presenten. 

4 3 . Leídas todas las proposiciones, 
los presidentes de las subastas declara
rán mejor la que sea mas ventajosa, en
tendiéndose por tal la que mas rebaje 
el precio de cada ración, y eu seguida 
abrirán el pliego que lleve el mismo le 
ma para adjudicar provisionalmente el 
remate á favor del proponente, si resulta 
íntegro el depósito de que trata la con
dición 3 . a , y que satisface la contr ibu
ción que en la misma se. espresa. Si no 
resultaren comprobados estos par t icula
res se tendrá la proposición por no p r e 
sentada, y por mejor la mas ventajosa 
de las restantes si reuniere todas los r e 
quisitos prevenidos; mas si faltare a lgo-



DO será también desechada, examinán
dose las demás para adjudicar provisio
nalmente el remate al autor de la mas 
ventajosa, siempre que reúna ios requi
sitos exigidos. 

4 4 . bi hubiere dos ó mas proposicio
nes igualmente ventajosas, se abrirá en 
el acto una licitación oral por término 
de 15 minutos entre los que resulten ser 
sus autores ó los representantes legíti
mos de estos únicamente; pero t rascurr i 
dos dichos 15 minutos sin hacerse mejo
ra alguna, se adjudicará provisionalmen
t e el remate al autor de ta proposición 
que hubiere obtenido número mas bajo 
en el sorteo. 

4 5 . Conocida la proposición mas ven
tajosa, y adjudicado provisionalmente á 
s u autor el remate, los Presidentes de 
las subastas harán redactar el acta cor
respondiente, y ta elevarán al Ministerio 
de la Gobernación, devolviendo en el ac 
to á las personas que los hubieren pre
sentado los pliegos que contengan los 
nombres y cartas de pago de los demás 
proponentes. 

4 ó . El depósito de 2 .000 escudos de 
que trata la condición 3.* permanecerá 
subsis'enle paia la- responsabilidades 
que determina él ai l. ;>.° del lieal decre 
to de 27 íté f-brero Jé 1852, en el caso 
de que el contralista no otorgare la cor
respondiente escritura pública dentro de 
los ocho dias s;guíenles al en que se le 
comunique la Real orden aprobando d e 
finitivamente el remate , en cuyo caso 
podrá contratarse, de nuevo el servicio, 
perdiendo el contralista dicho depósito. 

47 . Los Presidentes de la subasta r e 
tendrán la caria que acredite dicho de-

{•ósito, y el contratista le aumentará con 
os 4 escudos y 500 milésimas por plaza 

de que trata la condición 3 3 , para inser
tar en la escritura las cartas de pago que 
justifiquen haberse constituido. 

48 . Terminada la subasta, los Go
bernadores comunicarán en el mismo dia 
por telégrafo ó la Dirección general de 
Establecimientos penales el nombre de la 
persona á quien hubieren adjudicado 
provisionalmente el remate y el precio 
en que se l«*s hubiere adjudicado, y al dia 
siguiente remitirán á la misma un acta 
circunstanciada de lo ocurrido en la su
basta. 

49 . Aprobada definitivamente por ' U 
Magostad la adjudicación del remate á 
los ocho dias d¿ haberlo hecho saber al 
contratista, .se otorgará la correspondien
te escritura pública did contrato, siendo 
de cuenta del rematante los derechas y 
gastos del mismo, y de una copia origi
nal para la Dirección general del ramo, 
asi como también los derechos que de
vengue el Escribano por su asistencia á 
la subasta que se ha de celebrar en esta 
corte. 

50 . Kl anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gacela de Madrid y en 
los Boletines oficiales de las provincias 
en donde se hallen establecidos los pre
sidios que se mencionan en la primera 
condición. 

5 1 . Cualesquiera que sean los resul-
t a d o s d e las proposiciones que- se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta , queda siempre'reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad'de aprobar ó no deGnili\amenté 
el acta del remate, teniendo siempre.en 
euentá él mejor servicio público 

Madrid 9 de setiembre de 1865.—El 
Director gene ra l , Dionisio López lio 
bérts.—Aprobado.—Posada Herrera . 

DIRECCIÓN GBNEIWL DB LOTERÍAS. 

-
Kl dia 28 de octubre próximo venide-

r<hrá:la una de su tarde, s e celebrará en 
es ia Di rece ion general^ sita en el piso 
bajo <ic la casa denominada délos Cbnse--
i<>s, si!b;isi;i pública para la adquisición 
ilc 2 0 1 ) 0 resmas de papel de diferentes cla-

ses que se necesitan para el servicio d . 
las oficinas de operaciones mecánicas de 
la misma, con sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gacela del dia 24y 
rectificación contenida en la de hoy . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de setiembre de 1865.—El 
Director general, Manuel Maria Haf tñas . 

El Comisario de Guerra Inspector de 
utencilios de este Cantón. 

Hago saber: que en virtud de dispo
sición del Excmo. señor Director ge 
neral de Administración militar, se saca 
á pública licitación el lavado de las ro
pas sacias do la Factoría de utensilios 
de esto punto, por el término de dos 
anos, que empezarán á contarse desde 
el dia primero del mes actual, teniendo 
lugar este acto el dia 28 del mismo, á 
las doce de su mañana, en la Comisaría 
de guerra, sita en la calle de la Trini
dad, ex convento del mismo nombro, 
conocido por el Casino. Las personas 
que deseen interesal se en este servicio 
podrán presentar sus proposiciones en' 
pliegos cerrados hasta la hora citada, 
cou arreglo al modelo adjunto y á la 
baja de los precios límites que con el 
pliego de condiciones se hallan de ma
nifiesto en esta Comisaría. 

Aicalá de Llenaras 18 de setiembre de 
1865.—Pedro Goncér. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino d e . . . . enterado del 
pliego de condiciones parala subasta del 
lavado de las ropas sucias de esta Fac
toría de utensilios, se compromete á 
practicar este servicio al precio de lan
ías milésimas de esend > por cada ger-
gon, tantos por cada sábana, tantos por 
cada cabezal, y tantos por cada manta, 
paralo cual cubre la garao íaque se exige 
por la condición 1 2 . a y modificación 
de la misma.—Fecha v firma. 

* ( 7 3 i . ~ N . i ; ° ) ; 

Tribunal de oposiciones á la Cateara de 
Fisiología, vacante en la.Facultad de 
Medicina de ta Universidad de Va
lencia, 

Los señores opositores á la espresada 
cátedra se presentarán el dia 12 de oc
tubre próximo, á las tres de la tarde} en 
la facultad de Medicina de la Universi
dad Central, para dar principio á los 
ejercicios. 

Madrid 23 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
El Secretario del Tribunal, Dr. L. G. 

¡ « a n . — 1 8 6 3 . Cami 

P¿GV»DENGUS J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del partido de Sao 
Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cifuentcs, Juez 
de primera i n s t a n c i a de esta villa y 
su partido con categoría de término y 
en comisión, etc. 
Por el presente hago saber: Que. para 

pago de un crédito de 12.440 rs . á don 
Lucio González y Martínez, vecino de 
Madrid, he acordado poner en subasta 
los bienes embargados al deudor don 
Gregorio. Martínez, de esta vecindad, y 
son Tos siguientes: 

Primeramente una mesa escritorio de 
caoba con diez cajones, valuada en 280 
reales. 

Un armario de caoba de dos cuerpos 
y el superior con cristales en 300. 

Media docena de sillas de gutapercha 
verde en 108. 

Un sofá y una docena de sillas de ta 
picería, en 540. 

Cuatro rinconeras, en 80 . 

Un sUloa.de, brazos,, en 50 . 
Un quinqué con su pantalla, en 34. 
Otro mas pequeño de pared en 18 . 
Una consola chapeada de caoba, en 

240. 
Uu juego de café con una docena de 

tazas y sus platillos, en 60 . 
Otra mesa chapeada también de caoba 

con tocador, en 110. 
Una escopeta de dos cañones de alam

bre con un pedazo de baqueta y su funda 
verde en 300 . 

Un caballo negro, pecinQ, de ¿los años 
y medio de edad, y seis cuartas y me
dia de alzada en 600 . 

Una casa en la huerta l lamada de la 
Teja de este término, que mide una su
perficie de 990 pies, en 4000 . 

Un tinado en la misma huerta que mi
de 994 pies, en 2000 . 

Un horno para cocer leja en el mismo 
sitio, en 8o0 . 

Un solar en esta población y su calle 
de la Presa, señalado cou el número 20, 
que mide una superficie de 1008 pies 
cuadrados, en 2010 

Una pasa i-n la misma calle señalada 
con el número 7, que mide una super
ficie de 1257 pies, en 3810 . 

Otra casa en esta dicha población y 
su traviesa de las Costaneras, seftilada 
con el número 3 , cuya superficie es de 
556 pies, en 3556. 

Un palco en la Plaza de loros de esta 
villa señalado con el número 1.° en 450. 

Una viña t inta do tres años cou 1¿20 
cepas, de caber una fanega y dos cele
mines, al sitio del Valle y huerta llama
da de la Teja, de este término, en 1660.. 

Uoa huerta contigua á la finca aule-
lior. de caber cinco fanegas, con riego, 
en 54 0 . 

Una tierra de secano inmediata á la 
huerta, con siete olivas y algunos fruta
les, de caber dos fanegas, en 1000. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan á. los estrados de este Juzgado á 
las doce de la mañana de los djas2 y 16 
de octubre próximo, que son los señala
dos para Jos remates de los muebles y 
semovientes el primero, y de los raices 
y el segundo, que se admitirán las pro
posiciones que fueren arregladas á de 
recho. 

San Martin de Valdeiglesias 25 de se
tiembre do 1865.—Francisco de Paula 
Cimentes.—Por mandado de su señoría, 
José Romero y Albacete .—1675. 

ALCALUli -CORREGIMIENTO DE MADRID 
j •• uln'i "i• Jri • t í iL ' ib, óftilO !'• i\Ú JÜ/Cr ' 

De los paites remitidos en e s t e d i a 
po» la.Intervención de Arbitrios munici
pales* la del mercado, de granos* y nula 
de precios de artículos de consumo^ r e 
sulta lo siguiente: 

Lntrado por las puertas en el dia de hoy, 

10.459 arrobas de trigo,. 
495 idem de har ina . 

9275 idem de carbón. 
118 vacas, que componen 44.916 

l ibras de p e s o . 
801 cameros , que hacen, 19.473 

idem. 

Prectot de artículos al por mayor y í r 
menor en el dia de hoy. 

Carne.de vaca, de 5,200 á 5,400 escudos 
arroba, v 0 , 2 6 0 á, 0 , 3 0 0 l ibra. 

ídem de, c a n c r o , d<¿ 0,¿60 a 0.50G es -
end ¡s. l i b r a . . 

Iiicm.de ternera , de 9 a 0 ,800 escudos 
arruDa y fíe 0 , 500 á 0.60o libra. 

Jamón de 12,400 á 15,400 escudos a r 
roba, y oe 0 .600 á Ó JOQ libra. 

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos a r 
roba, v de 0,200 á 0 ,21? libra. 

Tocino, h 9. á 9 400 escudos, a r ro 
ba, > de 0 ,400 á 0,450 libra. 

Vino, de 3,600 á 4 .^00 escudos,.arroba, 
y de 0,118 á (J , i ,60 cuarteo . 

Pan de dos l ibras , de 0 , 1 1 8 á 0 , 1 4 * 
escudos. 

Garbanzos, de 4 .400 á 6 ,400 escudo* 
a r roba , v 0,194 á 0 ,284 libra • 

Judías , de 2 ,600 escudos ar roba , y ' j . 
0 ,181 á 0 ,160 l ibra. ' ° * 

Arroz, de 3 á 3 ,800 escudos de arrota 
0 ,118 á 0 ,160 l i b a . ^ ¡ 

Lentejas de 1, á 2 ,500 escudos a» 
roba , y de 9 ,96 á 0 ,118 libra. 

Carbón de 0000 á 0,800 escudos ar . 
roba . 

Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos ar, 
roba , y de 0 ,212 á 0 ,236 . 

Vrectos de granos en el mercado deho*% 

Cebada de 2 ,100 á 2,450 escudos ra-
nega. 

Algar roba , á 2 ,200 escudos ídem. 
Trigo vendido 1942 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . . . 4 ,000 escudos, 
Ídem mínimo 5.50 » 
ídem medk 3,687 

Madrid 27 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor , Marques de San -
lurnino. 

BOLSA DE M A D R I D . 

uviizacton del 27 de setiembre ae 1865 
á las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . . 

Tí tu los del 3 por 100 consolidado 
publicado • 5 ' » > \ 40; á plazo, 41. 
35-45 fin cor. vol.; 41 85 fin. próx. yqI-

Idem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 58-30 y 45 á plazo 38-50 fin. cor. 
vol . , 59-00 fin próx. vol. 

Deuda del amortizante de primera cla
se no publicado 31 0 0 . 

Billetes hipotecarios del Banco de 
Espafta, de á 2000 r s . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 89 00 , 

Acciones de car re te ras , 6 por 100 
anual , emisión de 31 de agosto de 1852, 
de á 2000 r s . idem 80-25 . 

Ídem de Obras públicas de 1.° de ju
lio de i 857 ¡den 80-50 d. 

Ídem del Canal do Isabel II. dea 
1.000 r s . , 8 por 100 anual segunda emi
sión id. 105-00. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, public do, 77-25 
no publicado, 77-25 d. 

Acciones del Banco de España, DO 
publicado, 135-00 q. 

Ídem de á 2000 r s . , i d . , 87-50 d. 
Ídem de 1,° de junio de 1 8 5 1 , de i 

2000 r s . , idem, 87-00 d, 
Ídem de 31 de agosto de 1852, do i 

2 0 0 0 r s . i d . 8 7 - 0 0 d . 

• RTE NO OFíCiu. 

ANUNCIOS. 

CARBONÍFERA, DEL VIERZO. 

^Sociedad especial minera. 

En virtud de lo dispuesto en e l ártico*' 
lo 21 de la ley de sociedades minera* 
se requiere por 1 rimera vez y término do 
quince dias á los señores herederos de 
«ion Ángel García Seg.»via, don Agustín. 
Ubeda, don Manuel Castaños, don Pedro 
C u a l , d o n Jo>é Maria Garijo,don Mam icio 
Burgo, don Valentín Oliva y don Fran
cisco Villalon, para que verifiquen el p**. 
go de los dividendos que tienen en dos-! 
cubierto en esta Sociedad, en el domici
lio del recaudador de la misma, calle do 
Horlaleza, núm. 1 4 6 , cuarto ba jo .— K ' 
Secretar io .—1677. 

KlUTOR, I ) . JUAU A.*TOX!0 OAHCIA. 

Iv.p. del mismo, c tile úel Ar>:tn 
L1AUHI1): <<nr> 
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